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El artículo presenta y comenta información reciente del INE (Instituto Nacional de 
Estadística) y del BPS (Banco de Previsión Social)2sobre las características de los 
personas involucradas en los procesos de producción agropecuaria. Asimismo se 
reseñan los avances en el proceso de negociaciones laborales iniciado en 2005. 
 
Los asalariados rurales  conjuntamente con los productores son uno de los actores 
fundamentales sobre los que se sustenta la producción agropecuaria nacional.  La 
escasa o nula  información actualizada sobre las condiciones de empleo, ingresos 
y condiciones de vida de las personas residentes en el medio rural, y en particular 
de los trabajadores agropecuarios y sus familias, es una limitante para  definir 
acciones relacionadas a los mismos por parte del Gobierno.  
 
En distintos ámbitos académicos y sociales se habla de la  “invisibilidad”  de este 
sector en las estadísticas  e investigaciones disponibles. Hasta el año 2005, la 
justificación oficial era  que Uruguay es un país urbano desde el punto de vista 
demográfico, pues la población residente en áreas rurales del interior y localidades 
menores a los 1000 habitantes representa menos del 10% de la población total.  
 
Esto explica que la Encuesta Nacional de Hogares (ENH) realizada por INE no 
tuviera cobertura nacional desde hacía muchos años.  En el año 2000, la Oficina 
de Programación y Política Agropecuaria (OPYPA), preocupada por la ausencia 
de información, realizó una encuesta en profundidad a hogares residentes en 
áreas dispersas y en localidades de menos de 5 mil habitantes. La información de 
esta encuesta es complementaria  a la ENH y muchas de sus conclusiones siguen 
teniendo validez. No obstante, los cambios operados desde esa fecha demandan 
una actualización de la información y un seguimiento permanente.  
 
En esta línea, en el año 2006 el INE realiza dos encuestas, la de ingresos y la de 
hogares. La Encuesta Nacional de Hogares Ampliada (ENA) -representativa de 
toda la población, incluyendo la rural- adopta como marco muestral el Censo de 
Población, Hogares y Vivienda Fase I del año 2004.  
 
El capítulo 1 presenta algunos avances de  los resultados preliminares de la 
ENHA3. En el capítulo 2 se analiza información sobre las personas con aportación 

                                                 
1Representante del MGAP en el Consejo Tripartito Rural.  
2 Se agradece al INE y al BPS  por la información elaborada a partir de la solicitud de 
OPYPA.  
3 La OPYPA  tiene planteado realizar en los próximos meses un reprocesamiento y análisis 
de la información de la ENHA  que podrá ser utilizada por diversos organismos del MGAP 



 

rural al BPS; y en el 3 se  informa sobre  los avances en las negociaciones 
laborales. 
 
1. POBLACIÓN OCUPADA EN  EL SECTOR AGROPECUARIO  
 
En el año 2000 el sector agropecuario ocupaba 163.175 personas, 12,5% del total 
nacional. El 72% de ellas  procedía de centros poblados menores de 5000 
habitantes y de zonas rurales dispersas  (Cuadro 1). 
 

Cuadro 1. Población ocupada en el sector agropecuario en el año 2000 
 
  Localidades urbanas  Zonas  
   más de 5000 menos de 5000 rurales  dispersas Total 
Total de ocupados (1) 1.092.321 88.368 123.116 1.303.805 
Ocupados en el agro 45.877 22.622 94.676 163.175 
% ocupados agro/total 4,2 25,6 76,9 12,5 
(1) En base a proyecciones de población INE 
Fuente: Elaborado por OPYPA con base en ENH del INE y EHR (OPYPA)  
 
En el primer semestre de 2006 según datos preliminares de la ENA, el porcentaje 
de ocupados  en el sector agropecuario incluyendo la pesca sería de un 10,3%. 
Un 70% de la población ocupada habita en zonas rurales y un 25% en localidades 
menores de 5000 habitantes (Cuadro 2). 
 
Cuadro 2.  Participación de ocupados en el sector agropecuario (*)en el total 

según lugar de procedencia 
 

  % de ocupados agro/total
Total ocupados agro 10,3 

Zonas rurales 69,9 
Menos de 5000 24,9 

mas de 5000 4,3 
(*) Según la CIU Revisión 3: A) Agricultura, ganadería, caza y       
silvicultura; B) Pesca 
Fuente: Información preliminar de INE - Encuesta de Hogares 
Ampliada  Enero – Junio 2006 

 

                                                                                                                            
incluyendo –entre otros- a los Proyectos Uruguay Rural y Producción Responsable, los 
organismos de capacitación y educación, los encargados de desarrollo rural y de políticas 
diterenciadas a los productores familiares y medios. Y también  será de utilidad  para el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  y la Junta Nacional de Empleo. 
 



 

Del total de ocupados en el sector agropecuario un 56% son trabajadores 
asalariados privados, 22,4% trabajadores por cuenta propia, 12,6% patrones y 
casi un 9% trabajadores familiares no remunerados (Cuadro 3). 
 

Cuadro 3. Porcentaje de ocupados en el sector agropecuario por categoría 
ocupacional 

 
Categoría ocupacional Porcentaje 

Total 100,0 
Asalariado privado 55,9 
Asalariado público - - (1) 
Miembro cooperativa de producción 0,2 
Patrón 12,6 
Cuenta propia sin local ni inversión 4,3 
Cuenta propia con local o inversión 18,1 
Miembro del hogar no remunerado 8,7 

             (1) Insignificante 
              Fuente: INE - Encuesta de Hogares Ampliada  Enero – Junio 2006 
 
La distribución de las personas ocupadas por tamaño del establecimiento muestra 
que el 71% lo están en aquellos de hasta 4 trabajadores totales, concentrándose 
un 52,2% en el tramo de 2 a 4 (Cuadro 4). 
 

Cuadro 4. Porcentaje de ocupados en el sector agropecuario 
por tamaño de establecimiento 

 
Nº de trabajadores % / total  

por establecimiento de ocupados 
1 18,8 

2 a 4  52,2 
5 a 9 13,9 

10 a 49 9,7 
50 o más 5,4 
TOTAL 100,0 

Fuente: INE - Encuesta de Hogares Ampliada  Enero – Junio 
2006 

 
 
 
 
 



 

Las cifras anteriores son coincidentes con las obtenidas en el trabajo de 2005, en 
el que  los establecimientos familiares y medios (47.143)  tienen en promedio 2,4 
trabajadores por establecimiento y concentran un 72% del total de trabajadores  
(Cuadro 5), 
 
Cuadro 5. Número de establecimientos, trabajadores familiares y asalariados                

permanentes por tipo de productor 
 
 
 Tipo de productor 
 Familiares Medios Grandes Total 
Número de establecimientos 37.486 9.657 4.968 52.111 
Trabajadores familiares 79.941 10.423 2.620 92.984 
Asalariados permanentes 5.499 16.689 39.926 62.114 
Total trabajadores 85.440 27.112 42.546 155.098 
Fuente: OPYPA–DIEA--MGAP, con base en el Censo Agropecuario de 2000 
(Anuario OPYPA 2005) 
 
 
2. INFORMACIÓN SOBRE EMPRESAS Y TRABAJADORES RURALES DEL 
BPS 
 
La información proviene de los registros administrativos  del BPS  y es la 
suministrada  por las empresas con aportación rural. 
 
El total de personas inscriptas en el BPS, en abril del año 2006, ascendía a  casi 
172 mil; del total, un 52,6% eran asalariados rurales y el resto patrones y técnicos. 
Entre abril de 2004 y abril de 2006 se registró un aumento de 14,8%, manteniendo 
la tendencia que ya se observaba en 2005. En estos últimos dos años hay mayor 
empleo y mayor formalidad asociada a la  fase de crecimiento del sector 
agropecuario. Este aumento que abarca a todas las ramas, es particularmente 
destacable en el caso de la forestación lo que no deja de sorprender si se 
compara con los tambos. 
 
El número  de patrones inscriptos no tiene grandes variaciones y el de técnicos se 
reduce (Cuadro 6). Esto no significa que la asistencia técnica haya bajado porque 
en esto  casos no corresponde registrar en el  BPS  a los profesionales que hacen 
ejercicio libre de la profesión  y cuyos vínculos con la empresa no son de 
dependencia.  

 
 
 
 
 



 

Cuadro 6. Número de personas registradas en BPS en abril 2004, 2005 y 2006 
por rama de empresa rural 

    Var. % 
 Abr-04 Abr-05 Abr-06 (Abr-04 = 100) 
TOTAL  159.829    170.359   171.838                 7,5  
Patrones    80.585        82.204     81.029                 0,6  
Técnicos 392 438 321               -18,1  
Total asalariados  78.852 87.717 90.488                14,8  
      Agricultura y ganadería 51.768 56.437 58.561                13,1  
      Granjas 17.631 20.229 19.207                 8,9  
      Tambos 5.341 5.849 6.276                17,5  
      Forestación 4.112 5.202 6.444                56,7  
Fuente: Elaborado en  base a información de BPS – Asesoría Técnica y  
Tributación 
 
En abril de 2006 en el conjunto de la ganadería y la agricultura están inscriptos 
58,6 mil asalariados, de las cuales un 65% son peones, 7,5% corresponden a 
administradores y capataces y cerca de 10% servicio doméstico no vinculado  a la 
producción agropecuaria (Cuadro 7). 

 
Cuadro 7.  Ganadería vacuna y ovina y agricultura de granos: número de 

asalariados registrados en BPS por categoría laboral 
    Var. % 
Categoría laboral Abr-04 Abr-05 Abr-06 (Abr-04 = 100)
Total         51.768          56.437          58.561             13,1  
Administrador          1.284           1.400          1.445             12,5  
Capataz          2.690           2.750          2.976             10,6  
Peón común         20.678          23.769         25.379             22,7  
Peón especializado           6.111           6.843          7.211             18,0  
Peón chacarero          5.838           5.754          5.168            -11,5  
Servicio doméstico          5.264           5.647          5.823             10,6  
Escribiente          3.718           3.927          3.962               6,6  
Cocinero          3.070           3.245          3.166               3,1  
Tropero y peón jornalero          2.782           2.715          2.908               4,5  
Menores de 18 años             205              242             317             54,6  
Sereno             115              126             165             43,5  
Trabajadores de la esquila               13                19               41           215,4  
Fuente: Elaborado en  base a información de BPS – Asesoría Técnica y  
Tributación 
El 79% de los trabajadores asalariados registrados en los tambos figuran en el 
BPS en la categoría laboral de peón (Cuadro 8). 



 

Cuadro 8. Tambos: número de asalariados registrados en BPS por categoría 
laboral 

        Var. % 

Categoría laboral Abr-04 Abr-05 Abr-06 
(Abr-04 = 

100) 
TOTAL 5.341 5.849 6.276 17,5 
Administrador               63                     65                     67               6,3 
Capataz             152                   147                   161               5,9 
Peón          4.060               4.541               4.989             22,9 
servicio domestico             355                   385                   385               8,5 
Tractorista             304                   280                   228            -25,0 
Escribiente             126                   155                   158             25,4 
Cocinero             100                   100                   105               5,0 
Chacarero               92                     73                     62            -32,6 
Peón zafral               53                     50                     62             17,0 
Menores de 18 años               36                     53                     59             63,9 
Fuente: Elaborado en  base a información de BPS – Asesoría Técnica y 
Tributación 
 
En el caso de la granja, los peones jornaleros y zafrales son  el  32% del total de 
ocupados en abril de 2006 (Cuadro 9). 
 
Cuadro 9. Granja: número de asalariados registrados en BPS  por categoría 

laboral 
 

    Var. % 
Categoría laboral Abr-04 Abr-05 Abr-06 (Abr-04 = 100) 
TOTAL         17.631         20.229          19.207               8,9  
 Administrador                94                   117                     99               5,3  
 Capataz              301                   316                   332             10,3  
 Peón           8.294               9.344               9.420             13,6  
 Peón jornalero y zafral           6.609               7.858               6.093              -7,8  
 Peón especializado           1.173               1.400               1.685             43,6  
 Servicio doméstico              365                   379                   435             19,2  
 Peón chacarero              323                   293                   620             92,0  
 Escribiente              320                   347                   349               9,1  
 Cocinero                64                     55                     56            -12,5  
 Sereno                58                     73                     67             15,5  
 Menores de 18 años                30                     47                     51             70,0  
Fuente: Elaborado en  base a información de BPS – Asesoría Técnica y 
Tributación 



 

 
En la forestación, el total de trabajadores asalariados ocupados aumentó  un 
56,7%. La variación porcentual entre abril de 2004 y de 2006 indica que fue mayor 
la demanda de trabajadores más calificados (Cuadro 10).  
 

Cuadro10.  Forestación: número de asalariados registrados en BPS por 
categoría laboral 

 
    Var. % 
Categoría laboral Abr-04 Abr-05 Abr-06 (Abr-04 = 100)
TOTAL 4.112 5.202 6.444 56,7 
Administrador 39 38 90 130,8 
Capataz 113 200 147 30,1 
Peón común 2.442 2.795 2.867 17,4 
Peón y jornalero zafral 735 1.140 1.647 124,1 
Maquinista forestal 203 261 359 76,8 
Peón epecializado 162 316 815 403,1 
Escribiente 145 148 154 6,2 
Tractorista 80 116 161 101,3 
Guardabosques 46 43 88 91,3 
Servicio domestico 46 41 44 -4,3 
Cocinero 45 45 39 -13,3 
Peón chacarero 31 38 14 -54,8 
Sereno 25 21 15 -40,0 
Menores de 18 años -  4  

Fuente: Elaborado en  base a información de BPS – Asesoría Técnica y  
Tributación 
 
3. CONSEJO TRIPARTITO RURAL, CONSEJOS  DE SALARIOS Y 
NEGOCIACIONES LABORALES 
 
Como parte de la política implementada por el gobierno que asumió en marzo de 
2005, comenzaron a funcionar en  el marco del MTSS  los consejos de salarios 
agropecuarios por rama de actividad, en  los siguientes grupos y subgrupos: 
 
Grupo 1. Ganadería y Agricultura 

 
Sub - grupo:  Plantaciones de caña de azúcar 
Sub - grupo:  Plantaciones de arroz 
Sub - grupo:  Agricultura  de secano  
Sub - grupo : Tambos 

 



 

Grupo 2. Viñedos, fruticultura, horticultura, floricultura, criadero de aves, suinos, 
apicultura y otras actividades no incluidas en el grupo  

 
Sub - grupo: Citricultura 

 
Grupo 3. Forestación (incluidos montes, bosques y turberas) 
 
En los únicos casos en los que se alcanzó un acuerdo fue en la forestación, arroz 
y caña de azúcar.  En el grupo 1 la delegación del  Poder Ejecutivo acordó con los 
trabajadores y en el grupo 2 con los empresarios. 
 
La segunda ronda de Consejos de Salarios  está postergada por negociaciones 
realizadas entre las partes y el Poder Ejecutivo. 
 
Las actividades del Consejo Tripartito Rural se retomaron en el mes de julio,  
tomando como tema central la limitación de la jornada de trabajo en la ganadería, 
agricultura y tambos, excluidas por el momento del régimen de 8 horas  que rige 
para la granja, forestación y arroz.  
 
La consideración de este tema, que involucra a la mayoría de los asalariados 
agropecuarios, ha  dado lugar a discusiones cuyo fin no puede predecirse. 
  
En síntesis, la incorporación de relaciones laborales modernas en el agro ha 
permitido avanzar parcialmente en el tema. El gobierno se propone continuar 
apoyando este proceso.  
 
 
  
 
 
 


